
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C. ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO: 11001-31-03-044-2019-00265-01 

 

Si bien el proceso de la referencia ingresó al despacho a fin de resolver sobre la 

alzada propuesta, lo cierto es que revisado el mismo, se advierte que no se ha 

corrido traslado para presentar los reparos concretos. 

 

Así las cosas y con fundamento en el inciso 2º del artículo 141 del Decreto 806 

de 2020, ordena correr traslado a la parte apelante para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, sustente su 

alzada, so pena de declararlo desierto. 

 

De la anterior sustentación, se le correrá traslado a la parte contraria por un 

término igual, el cual comenzará a contabilizarse cuando aquel fenezca.  

 

Además de la notificación por estado que se hace del presente asunto, a fin de 

proteger el debido proceso, comuníqueseles a los apoderados a través de los 

correos electrónicos informados en el expediente. 

 

 

 NOTIFÍQUESE   

 

LA JUEZ, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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RADICADO: 11001-31-03-044-2019-00525-01 

 

Si bien el proceso de la referencia ingresó al despacho a fin de resolver sobre la 

alzada propuesta, lo cierto es que revisado el mismo, se advierte que no se ha 

corrido traslado para presentar los reparos concretos. 

 

Así las cosas y con fundamento en el inciso 2º del artículo 141 del Decreto 806 

de 2020, ordena correr traslado a la parte apelante para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, sustente su 

alzada, so pena de declararlo desierto. 

 

De la anterior sustentación, se le correrá traslado a la parte contraria por un 

término igual, el cual comenzará a contabilizarse cuando aquel fenezca.  

 

Además de la notificación por estado que se hace del presente asunto, a fin de 

proteger el debido proceso, comuníqueseles a los apoderados a través de los 

correos electrónicos informados en el expediente. 

 

 

 NOTIFÍQUESE   

 

LA JUEZ, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 

 

  


